
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-00209 

  

En atención al escrito visible en los numerales 15 – 16, se acepta la renuncia del 

poder conferido en el asunto del proceso a la abogada MARTHA LUZ GÓMEZ 

ORTÍZ. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato sino 

pasados cinco (5) días desde la radicación de la solicitud – art 75 C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: bee87888981c56cf58ace9e69a1d3ea4f0150d0f69b090843dc4d63d5fec734a

Documento generado en 23/06/2022 10:08:07 PM
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-00235 

 

Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que vencido el 

traslado dispuesto en auto del 20 de mayo de 2022, las partes no hicieron ningún 

pronunciamiento adicional. 

 

Con todo, se advierte que el extremo demandante ya había aportado con 

anterioridad a dicho traslado su propio dictamen pericial del cual en su 

oportunidad corrió traslado a su contraparte conforme a lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020 (No. 43-47). 

 

Acorde con lo anterior, se tendrá en cuenta que dentro del término respectivo, la 

apoderada de la pasiva solicitó la citación del perito MILLER PACHÓN MORENO 

a la audiencia que habrá de celebrarse conforme al artículo 372 del C.G.P. 

(Numeral 48-49) y realizó observaciones al dictamen presentado (No. 53 – 54) 

 

Ahora bien, en aras de continuar con el trámite del asunto, se dispone fijar fecha 

de la siguiente manera:  

 

A la hora de las 9:30 a.m. del día 23 del mes agosto del año 2022, a fin de realizar 

la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. 

 

Aunado a lo anterior, se ordena la citación de los peritos MARIO EFRAIN 

MURCIA PRIETO y MILLER PACHÓN MORENO, a la audiencia programada 

líneas atrás, con el fin de que declaren lo pertinente sobre sus respectivas 

experticias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
PROCESO  : HIPOTECARIO No. 2019-00428 

DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO : PEDRO MANUEL BANDA RAMOS 

 
 
Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el ejecutado PEDRO 

MANUEL BANDA RAMOS, se encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago 

proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se plantearon excepciones 

de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar 

aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo 

cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MINIMA CUANTÍA en 

contra de PEDRO MANUEL BANDA RAMOS, pretendiendo el pago de la suma de 

dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré 013186100005804 y 

4866470210882890 visto a folio 2 - 7 de este cuaderno, para su respectiva ejecución 

conforme a las pretensiones de la demanda. 

 

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 03 de abril de 2019 visto a folio 67 del 

cuaderno principal. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 21 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

  

CONSIDERACIONES: 

 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados tal como se dispuso en la orden de pago.   

  

Por lo anteriormente expuesto y, teniendo en cuenta que el inmueble identificado 

con folio de matrícula número 034-5867 se encuentra debidamente embargado2, el 

Juzgado. 

 
2 Folios 37.  



 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, 

estos serán tasados tal como se dispuso en la orden de pago.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el art. 446 del C. G. P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $650.000,oo M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-01459 

  

En atención al escrito visible en los numerales 23 a 29, se acepta la renuncia del 

poder conferido en el asunto del proceso al abogado MILLER SAAVEDRA 

LAVAO. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato sino 

pasados cinco (5) días desde la radicación de la solicitud – art 75 C. G. del P. 

 

Por otra parte, secretaría proceda conforme a lo dispuesto en auto del 04 de 

marzo de 2022 (No. 19). 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00342 

  

En atención al escrito visible en los numerales 20 a 23, se acepta la renuncia del 

poder conferido en el asunto del proceso al abogado NELSON MAURICIO 

CASAS PINEDA, como representante Legal de Casas & Machado Abogados 

SAS. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato sino 

pasados cinco (5) días desde la radicación de la solicitud – art 75 C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REFERENCIA: Ejecutivo  No. 2020-00913 
 
 

Ofíciese al Ministerio de Salud y Protección Social, en la forma solicitada en el 

memorial obrante en el numeral 13 del presente cuaderno digital.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

lblt   

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a4159a297a3b17e7555d702d0785af62e3c2ca30821f712e992395cf8fc6e4ce
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2021-00313 

 

En atención al escrito obrante en el numeral 06 y encontrándose reunidos los 

requisitos del art. 75 del C. G. del P., se reconoce a la sociedad PICO & 

DELGADO ABOGADOS S.A.S como apoderada judicial de la parte demandante 

en los términos y fines del poder conferido. 

 

Acto seguido, se reconoce personería a la abogada ERICA TATIANA PICO 

CELIS como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y fines 

del poder conferido en el escrito del numeral 06 de este cuaderno. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00762 

  

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el extremo actor no descorrió 

el traslado de las excepciones propuestas por la parte demandada. 

 

En cuanto a los escritos obrantes en los numerales 21 a 24, téngase en cuenta que 

conforme al informe rendido por la secretaría del despacho (No. 25), el traslado de 

la demanda fue publicado en el micro sitio del despacho, en el menú denominado 

“AUTOS”. 

 

Así mismo, que dentro de las presentes diligencias se hizo control de legalidad sin 

que se evidenciara vicio de nulidad alguno que invalidara las actuaciones surtidas 

por esta entidad Judicial, conforme lo dispuesto en art. 132 del C. G. del P.  

 

Por tanto y encontrándose en la etapa procesal oportuna, y sin que existan más 

pruebas por practicar que las documentales ya aportadas, en firme, ingrese el 

expediente al Despacho para proceder a proferir sentencia anticipada.   

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-01013 
DEMANDANTE : BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
DEMANDADO : MIGUEL ANTONIO DUQUE HERRERA     
 

Teniendo en cuenta que MIGUEL ANTONIO DUQUE HERRERA, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A.promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de MIGUEL ANTONIO DUQUE HERRERA, pretendiendo el 

pago de la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré 

5229733001969419 visto en el numeral 01 de este cuaderno, para su respectiva 

ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 03 de septiembre de 2021 visto en el 

numeral 03 del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Folio 09 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01180 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandada NUBIA 

VICTORIA RUIZ CIFUENTES se notificó por aviso el 23 de noviembre de 2022, 

quien, dentro del término legal concedido, guardó silencio sin presentar medio 

exceptivo alguno. 

 

Ahora bien, en aras de integrar el contradictorio, se requiere a la parte actora para 

que agote el trámite de notificación de los demandados JOSE EDUARDO 

RAMIREZ REYES y WILZER EDUARDO AMAYA CAMACHO. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 
 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-01261 
DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A - 
AECSA 
DEMANDADO : JANELLIS CRISTINA PEÑA LASTRA     
 

Teniendo en cuenta que JANELLIS CRISTINA PEÑA LASTRA, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 20202 y, que dentro del término legal 

no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A - AECSA 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JANELLIS 

CRISTINA PEÑA LASTRA, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida 

en el documento base del recaudo Pagaré 5199159 visto en el numeral 02 de este 

cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 29 de octubre de 2021 visto a numeral 04 

del cuaderno principal.  

 

 
1 Folio 09 
2 Al respecto, téngase en cuenta que el despacho replanteo su posición respecto del trámite de notificación 

personal dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por las razones expuestas en auto del 14 de mayo 

de 2021, proferido dentro del proceso No. 2019-01899. En todo caso, Se pone de presente de las partes, lo 

previsto en el artículo 86 del Código General del proceso.  

 



Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $407.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-01263 
DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A - 
AECSA 
DEMANDADO : JUAN SANTIAGO CORRALES SANTANA     
 

Teniendo en cuenta que JUAN SANTIAGO CORRALES SANTANA, se 

encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 20202 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A - AECSA 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JUAN 

SANTIAGO CORRALES SANTANA, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo Pagaré 4843109 visto a numeral 02 

de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

  

 
1 Numeral 06 
2 Al respecto, téngase en cuenta que el despacho replanteo su posición respecto del trámite de notificación 

personal dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por las razones expuestas en auto del 14 de mayo 

de 2021, proferido dentro del proceso No. 2019-01899. En todo caso, Se pone de presente de las partes, lo 

previsto en el artículo 86 del Código General del proceso.  

 



Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 29 de octubre de 2021 visto a en el 

numeral 04 del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 



Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $340.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt   

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-01283 
DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A - 
AECSA 
DEMANDADO : ERIKA MAYERLY TRUJILLO SEPULVEDA     
 

Teniendo en cuenta que ERIKA MAYERLY TRUJILLO SEPULVEDA, se 

encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 20202 y, que dentro 

del término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A – AECSA promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de ERIKA MAYERLY TRUJILLO 

SEPULVEDA, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el 

documento base del recaudo Pagaré 4738347 visto en el numeral 02 de este 

cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 29 de octubre de 2021 visto en el numeral 

04 del cuaderno principal.  

 

 
1 Numeral 06 
2 Al respecto, téngase en cuenta que el despacho replanteo su posición respecto del trámite de notificación 

personal dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por las razones expuestas en auto del 14 de mayo 

de 2021, proferido dentro del proceso No. 2019-01899. En todo caso, Se pone de presente de las partes, lo 

previsto en el artículo 86 del Código General del proceso.  

 



Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $360.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de 2022 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-1377 

 

Teniendo en cuenta los solicitado por la parte actora en las documentales 

allegadas el 03 y 18 de marzo de 2022, que obran a numerales 13 a 18 y 19 a 

23 del cuaderno principal virtual, una vez revisadas las presentes diligencias, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. NO EMPLAZAR al demandado YOLMIN DEL CARMEN ROBLES 

BRACHO, toda vez que, no se han agotado en debida forma las diligencias de 

notificación en todas y cada una de las direcciones registradas en el expediente. 

Para tal efecto, la actora debe agotar las diligencias de notificación a la CALLE 

26 · 51 – 53 DE CAPARRAPÍ – CUNDINAMARCA, tal como lo indicó el obligado 

en el formato de “SOLICITUD DE VINCULACIÓN Y ENTREVISTA PERSONA 

NATURAL”, visto numeral 7 del cuaderno principal virtual, con el fin de evitar 

nulidades posteriores. 

 

En consecuencia, la parte demandante proceda a continuar con las diligencias 

encaminadas a notificar del mandamiento de pago al demandado a la dirección 

CALLE 26 · 51 – 53 DE CAPARRAPÍ – CUNDINAMARCA. 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G.  



Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2021-1384 
DEMANDANTE : CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE GRANADA P.H 
DEMANDADO : LUZ STELLA CAIPA MUÑOZ    
 

Teniendo en cuenta que LUZ STELLA CAIPA MUÑOZ, se encuentra notificada del 

mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, el CONJUNTO 

RESIDENCIAL PARQUES DE GRANADA P.H promovió demanda EJECUTIVA de 

MÍNIMA CUANTÍA en contra de LUZ STELLA CAIPA MUÑOZ, pretendiendo el 

pago de las sumas de dinero contenidas en el documento base del recaudo 

certificado de deuda por cuotas de administración visible a numeral 1 del cuaderno 

principal digitalizado, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de 

la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 29 de octubre de 2021, vista a numeral 04 

del cuaderno principal digitalizado. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

 
1 Numerales 05 a 06 y 07 a 08 del cuaderno principal virtual. 



CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

certificado de deuda por cuotas de administración que presta mérito ejecutivo 

por contener obligaciones claras, expresas y exigibles, de donde se desprende 

legitimación tanto activa como pasiva para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos del título ejecutivo con 

satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso y, en relación con los intereses moratorios a liquidarse, estos serán tasados 

conforme los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $111.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia: Restitución No. 2021-1387 

 

Teniendo en cuenta las documentales que obran a numerales 07 a 11 y 12 

del presente paginário, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER POR NOTIFICADA de manera personal a la demandada JULIANA 

PULIDO LOZANO, del auto admisorio de la demanda proferido en su contra el 

29 de octubre de 2021, tal como consta a numerales 07 a 11 de este paginário 

virtual, quien dentro del término legal no presentó medios exceptivos contra los 

hechos y pretensiones de la demanda.  

 

2-. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, el abono reportado 

por la demandada mediante misiva electrónica aportada el 26 de noviembre 

de 2021, que milita a numeral 12 de este paginário virtual.  

 

3-. PROFERIR en providencia separada la correspondiente sentencia.   

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO : 2021-1387 
PROCESO  : RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE : RV INMOBILIARIA S.A. 
DEMANDADOS : JULIANA PULIDO LOZANO 

Teniendo en cuenta que la demandada JULIANA PULIDO LOZANO, se 

encuentran notificada del auto admisorio de la demanda proferido en su contra1, 

quien dentro del término legal no presentó oposición o medios exceptivos contra los 

hechos y pretensiones de la demanda, procede el Despacho a proferir decisión de 

mérito dentro del proceso de la referencia, para lo cual cuenta con los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, RV 

INMOBILIARIA S.A., instauró demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO en contra de JULIANA PULIDO LOZANO, pretendiendo se declare 

terminado el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO celebrado entre las partes el 02 

de julio de 2020, y la consecuente restitución del predio ubicado en la CALLE 42 F 

SUR No. 72 I - 38 CASA 83 de la ciudad de Bogotá, por la causal de mora en el 

pago de los cánones de arrendamiento. 

 

Al interior del citado instrumento contractual, las partes acordaron como término 

inicial el plazo de doce (12) meses, contados a partir del 01 de agosto de 2020, con 

un canon mensual de alquiler por la suma de $850.000.00 M/Cte., para ser 

cancelados dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes.  

Afirma el accionante, que la causal de restitución invocada es la falta de pago de la 

renta en los términos convenidos en el documento contractual, pues, a la 

presentación de la demanda que nos convoca, se debían 3 meses de 

 
1 Numerales 07 a 11 del cuaderno principal virtual.  



arrendamiento. 

 

Cumplidos los requisitos de ley, el Juzgado admitió la solicitud de restitución 

mediante auto adiado 29 de octubre de 2021, ordenándose la notificación a la parte 

demandada. 

Así las cosas y, por cuanto la parte llamada a juicio no presentó excepciones ni 

acreditó el pago de los cánones debidos, se determina la absoluta viabilidad de la 

causal en examen, pues al ser el incumplimiento un cargo apoyado en un hecho de 

carácter negativo que exime a quien lo aduce de prueba, queda entonces a la parte 

demandada la imposición de demostrar el hecho positivo contrario, esto es, haber 

dado pleno cumplimiento a los pactado por las partes en el contrato de 

arrendamiento aportado como base de esta acción, en especial, la de acreditar 

estar al día en pago de la renta. 

 

En consecuencia, se decretará la terminación del CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO y, consecuentemente, se ordenará la restitución del Inmueble 

a manos del arrendador. 

Por último, se condenará en costas la parte demandada, incluyéndose como 

agencias en derecho la suma de un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente al 

momento del pago, las que se fijan de conformidad a lo dispuesto en el literal b, 

numeral 1o del artículo 5o del Acuerdo 10554 de 2016, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, suma que deberá ser cancelada por partes iguales por 

los llamados a juicio, de ser el caso. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juez SESENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., convertido transitoriamente en el JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

mediante el Acuerdo PCSJA18-11127, proferido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE terminado el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

celebrado entre RV INMOBILIARIA S.A., en calidad de arrendador y JULIANA 

PULIDO LOZANO, en su condición de arrendataria. 



 

SEGUNDO: ORDÉNESE a JULIANA PULIDO LOZANO, restituya en favor de 

WILLIAM VESGA MORENO, el Inmueble ubicado en la CALLE 42 F SUR No. 72 

I - 38 CASA 83 de la ciudad de Bogotá. 

TERCERO: Para la práctica de la diligencia de entrega se comisiona a la 

ALCALDÍA LOCAL DE BGOGOTÁ de la zona respectiva y, al CONSEJO DE 

JUSTICIA DE BOGOTÁ, quienes se librarán despachos comisorios con los insertos 

y anexos pertinentes, conforme lo dispuesto en el art. 38 de la norma en cita.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas del proceso la parte demandada, incluyéndose 

como agencias en derecho la suma de un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente 

al momento del pago, las que se fijan de conformidad a lo dispuesto en el literal b, 

numeral 1o del artículo 5o del Acuerdo 10554 de 2016, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. Tásense en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b6fb2d4cc69012b960053afe26fd70c778c7ea9eb3796f08e2385a1665fcddf0
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-1392 
DEMANDANTE : CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - 

COLSUBSIDIO  
DEMANDADO : FERNILSON REYES 
 

Teniendo en cuenta que FERNILSON REYES, se encuentra notificado del 

mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso2, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, LA CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de FERNILSON REYES, 

pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del 

recaudo Pagaré 318800010040452546, visto a numeral 02 del cuaderno principal 

virtual, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 19 de noviembre de 2021, visto a numeral 

04 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 numerales 06 a 07 del cuaderno principal virtual 
2 Al respecto, téngase en cuenta que el despacho replanteo su posición respecto del trámite de 
notificación personal dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por las razones expuestas 
en auto del 14 de mayo de 2021, proferido dentro del proceso No. 2019-1899. En todo caso, se pone 
d presente de las partes lo previsto en el artículo 86 del Código General del Proceso. 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $150.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 32, hoy 24 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2021-01409 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que los demandados TOMAS 

ARTURO MALDONADO DELGADO Y LUIS ALFONSO MALDONADO 

MASÍAS, a través de su apoderada y dentro del término de traslado contestaron 

la demanda (No. 15 – 17 y 21 - 25). 

 

No obstante, teniendo en cuenta que dentro del término legal, ninguno de los 

demandados demostró el pago de la totalidad de los cánones en mora, conforme 

a lo dispuesto en el inciso 2°, numeral 4° del artículo 384 del Código General del 

Proceso, NO SERÁN OIDOS en el presente asunto. 

 

En consecuencia, esta Judicatura NO TENDRÁ EN CUENTA las contestaciones 

visible en los numerales 15 – 17 y 21 - 25 y se procederá a proferir la respectiva 

sentencia en auto de esta misma fecha.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

 



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:      No. 2021-01409 
PROCESO:                   RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE:            SOCIEDAD L F L LTDA. 
DEMANDADOS:        TOMAS ARTURO MALDONADO DELGADO Y LUIS 

ALFONSO MALDONADO MASÍAS  
 
Procede el Despacho a proferir decisión de mérito dentro del proceso de la 

referencia, para lo cual cuenta con los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito repartido a este Despacho, la sociedad L F L LTDA.  a través de 

apoderada, instauró demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO en 

contra de TOMAS ARTURO MALDONADO DELGADO y LUIS ALFONSO 

MALDONADO MASÍAS, para que mediante los trámites legales se declare 

terminado el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO celebrado entre las partes, y la 

restitución del inmueble LOCAL COMERCIAL ubicado en la CARRERA 10 # 21- 30 

LOCAL 109 que forma parte del CENTRO COMERCIAL ISOMORFISMO 

TECNOLÓGICO de Bogotá. 

 

HECHOS: 

 

Los fundamentos fácticos de la demanda pueden sintetizarse como sigue: 

Entre SOCIEDAD L F L LTDA. en calidad de arrendadora y TOMAS ARTURO 

MALDONADO DELGADO Y LUIS ALFONSO MALDONADO MASÍAS en su 

condición de arrendatarios realizaron un contrato de arrendamiento sobre el 

inmueble ubicado en la CARRERA 10 # 21- 30 LOCAL 109 que forma parte del 

CENTRO COMERCIAL ISOMORFISMO TECNOLÓGICO de la ciudad de Bogotá 

D.C., por un término inicial de doce meses, contados a partir del 01 de julio de 2012. 



Que inicialmente el valor mensual del canon de arrendamiento fue pactado por la 

suma de $400.000,oo M/Cte.   

 

Los aquí llamados a juicio han incurrido en mora y falta de pago de la renta en los 

términos convenidos en el contrato, adeudando los cánones de arrendamiento 

desde el mes de noviembre de 2019 y los que se han causado en el transcurso de 

la demanda. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La demanda correspondió por reparto a este Despacho, y cumplidos los requisitos 

de Ley, el Juzgado la admitió mediante auto adiado el 19 de noviembre de 2021 

(No. 11), ordenándose la notificación a la parte demandada, corriéndole el traslado 

por el término de diez (10) días para comparecer al proceso conforme lo previsto 

en el art. 391 del C. G. del P. 

Los demandados TOMAS ARTURO MALDONADO DELGADO Y LUIS 

ALFONSO MALDONADO MASÍAS se notificaron personalmente y aunque en el 

término de traslado contestaron la demanda, no dieron estricto cumplimiento a lo 

ordenado en el inciso 2°, numeral 4° del artículo 384 del Código General del 

Proceso, por lo que se dispuso no escucharlos. 

 

ACERVO PROBATORIO 

 

Por parte del extremo activo se adjuntó al proceso de la referencia el contrato de 

arrendamiento celebrado entre SOCIEDAD L F L LTDA., en calidad de arrendadora 

y TOMAS ARTURO MALDONADO DELGADO Y LUIS ALFONSO MALDONADO 

MASÍAS en su condición de arrendatarios, sobre el inmueble ubicado en la 

CARRERA 10 # 21- 30 LOCAL 109 que forma parte del CENTRO COMERCIAL 

ISOMORFISMO TECNOLÓGICO de Bogotá. 

CONSIDERACIONES 

 

Ningún reparo se encuentra con relación a los denominados presupuestos 

procesales. Para ello se tiene en cuenta que la demanda reúne las exigencias 

legales, como son la demanda en forma, capacidad procesal y jurídica de las partes 

y la competencia del Juzgado para conocer del mismo, lo que implica proferir 



decisión meritoria. 

 

Se trata aquí del ejercicio de la acción tendiente a recuperar para la parte 

demandante la tenencia del bien inmueble dado en arrendamiento, alegándose el 

incumplimiento de la obligación de pagar los cánones de arrendamiento desde el 

mes de noviembre de 2019 y los que se han causado en el transcurso de la 

demanda, en consecuencia, son presupuestos de la acción, la prueba de la relación 

contractual de arriendo, la legitimidad de los intervinientes y la viabilidad y firmeza 

de la causal esgrimida. 

 

Con relación a tales presupuestos debe decirse que la celebración y vigencia del 

contrato de arrendamiento respecto del inmueble materia de la restitución se halla 

plenamente acreditada con la presentación del mismo obrante en el numeral 03 de 

este cuaderno. 

 

Así las cosas y por cuanto los llamados a juicio no presentaron excepciones ni 

acreditaron el pago de los cánones debidos, se determina la absoluta viabilidad de 

la causal en examen, pues al ser el incumplimiento un cargo apoyado en un hecho 

de carácter negativo que exime a quien lo aduce de prueba, queda entonces a la 

parte demandada la imposición de demostrar el hecho positivo contrario, esto es, 

el pago de la renta de los meses de noviembre de 2019 y los que se han causado 

durante el trámite del proceso en la referencia  en cumplimiento de lo normado en 

el inciso 2o del numeral 4o del art. 384 del C. G. del P., cuestión que aquí no tuvo 

ocurrencia, configurándose así causal suficiente para acceder a las pretensiones 

del líbelo introductorio, en concordancia con el art. 22 de la Ley 820 de 2003 que 

trata de la terminación por parte del arrendador determinando en su numeral 1 ° la 

no cancelación por parte del arrendatario de las rentas y reajustes dentro del 

término estipulado en el contrato” (subrayado y cursiva fuera del texto original). 

 

En consecuencia, se ordenará la terminación del CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO y la restitución del inmueble ubicado en la CARRERA 10 # 21- 

30 LOCAL 109 que forma parte del CENTRO COMERCIAL ISOMORFISMO 

TECNOLÓGICO de Bogotá. 

 

Por último, se condenará en costas a los demandados TOMAS ARTURO 

MALDONADO DELGADO Y LUIS ALFONSO MALDONADO MASÍAS , 

incluyéndose como agencias en derecho la suma de un (1) Salario Mínimo Mensual 

Legal Vigente al momento del pago, las que se fijan de conformidad a lo dispuesto 



en el literal b, numeral Io del artículo 5o del Acuerdo 10554 de 2016, expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juez SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ D. C., TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127), administrando justicia en nombre de la 

República y por mandato de la Constitución, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRESE terminado el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

celebrado entre SOCIEDAD L F L LTDA.  en calidad de arrendadora y TOMAS 

ARTURO MALDONADO DELGADO y LUIS ALFONSO MALDONADO 

MASÍAS en su condición de arrendatarios, sobre el inmueble ubicado en la 

CARRERA 10 # 21- 30 LOCAL 109 que forma parte del CENTRO COMERCIAL 

ISOMORFISMO TECNOLÓGICO de Bogotá. 

SEGUNDO: ORDÉNESE a los demandados TOMAS ARTURO MALDONADO 

DELGADO Y LUIS ALFONSO MALDONADO MASÍAS , restituyan en favor de 

SOCIEDAD L F L LTDA., el inmueble ubicado en la en la CARRERA 10 # 21- 30 

LOCAL 109 que forma parte del CENTRO COMERCIAL ISOMORFISMO 

TECNOLÓGICO de Bogotá. 

En caso de no producirse la entrega voluntaria del inmueble en el término de cinco 

(05) días a la notificación por estado de la presente sentencia, para la práctica de la 

diligencia de entrega se comisiona a la alcaldía local de la zona respectiva y al 

Consejo de Justicia, a quienes se librará despacho comisorio con copia de la 

demanda, sus anexos y los demás insertos del caso. 

 

TERCERO: CONDÉNESE en costas del proceso a los demandados TOMAS 

ARTURO MALDONADO DELGADO Y LUIS ALFONSO MALDONADO 

MASÍAS, incluyéndose como agencias en derecho la suma de un (1) Salario 

Mínimo Mensual Legal Vigente al momento del pago, las que se fijan de 

conformidad a lo dispuesto en el literal b, numeral Io del artículo 5o del Acuerdo 

10554 de 2016, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. Tásense en su 

oportunidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 



Lblt 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-1416 

 

Teniendo en cuenta las documentales aportadas por la parte demandante el 08, 

26 de abril y 04 de mayo de 2022, que obran a numerales 06, 07 a 08 y 10 a 11 

del presente paginário virtual, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER NOTIFICADO por aviso al demandado FABIO ORTIZ LEAL de la 

orden de pago proferida en su contra el 03 de diciembre de 2021, tal como consta 

a numerales 10 a 11 de este paginário virtual, quien dentro del término legal se 

mantuvo silente frente a los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

2-. AGREGAR a los autos las diligencias de notificación que obran a numeral 06 

de este paginário, con resultado negativo.    

 

3-. REQUERIR a la apoderada de la parte demandante, para que continúe con 

el trámite de notificación del ejecutado ALEJANDRO ESTRADA CABRERA, de 

la orden de apremio proferida en su contra 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2021-1472 
DEMANDANTE : CONJUNTO RESIDENCIAL VALDEPEÑAS P.H. 
DEMANDADO : ANA CAROLINA ALVAREZ PEÑUELA    
 

Teniendo en cuenta que ANA CAROLINA ALVAREZ PEÑUELA, se encuentra 

notificada del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, el CONJUNTO 

RESIDENCIAL VALDEPEÑAS P.H., promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de ANA CAROLINA ALVAREZ PEÑUELA, pretendiendo el 

pago de las sumas de dinero contenidas en el documento base del recaudo 

certificado de deuda por cuotas de administración visible a numeral 03 del cuaderno 

principal digitalizado, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de 

la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 30 de noviembre de 2021, vista a numeral 

10 del cuaderno principal digitalizado. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

 
1 Numerales 12 a 14 y 15 a 17 del cuaderno principal virtual. 



CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

certificado de deuda por cuotas de administración que presta mérito ejecutivo por 

contener obligaciones claras, expresas y exigibles, de donde se desprende 

legitimación tanto activa como pasiva para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos del título ejecutivo con 

satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso y, en relación con los intereses moratorios a liquidarse, estos serán tasados 

conforme los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $84.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 

 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01482 

  

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado BENJAMIN 

ALEJANDRO RIVERA MELO, se notificó personalmente en el asunto de la 

referencia conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (No. 

08), quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

En cuanto a la solicitud que antecede se tiene que no es procedente acceder a 

la misma, por cuanto el asunto de la referencia ya fue calificado y se libró 

mandamiento de pago el 30 de noviembre de 2021 (No. 07), con ajuste a lo 

solicitado en el escrito de demanda presentado. 

 

En este sentido, debe tenerse en cuenta que de existir una variación en la 

demanda, la togada debe hacer uso de los mecanismos legales que le confiere 

la ley para modificarla, pero entre ellos no se encuentra prevista la “ADICIÓN DE 

LA DEMANDA”. 

 

En firme esta decisión, ingrese el proceso al despacho para continuar con el 

trámite del asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 

Firmado Por:



 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 178a71620127f81ae0a467d9308244dd986e3661319854cf3b36a9c3f9458ab3

Documento generado en 23/06/2022 10:08:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2021-1517 
DEMANDANTE : CONJUNTO RESIDENCIAL ALMENARA-PROPIEDAD 

HORIZONTAL 
DEMANDADOS : ANA YORIETH LOPEZ PIRAJAN Y CARLOS EMILIO 

MONCADA CERON   
  

Teniendo en cuenta que los demandados ANA YORIETH LOPEZ PIRAJAN y 

CARLOS EMILIO MONCADA CERON, se encuentran notificados del 

mandamiento de pago proferido en su contra y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

  

ANTECEDENTES 

  

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, el CONJUNTO 

RESIDENCIAL ALMENARA-PROPIEDAD HORIZONTAL promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de ANA YORIETH LOPEZ 

PIRAJAN y CARLOS EMILIO MONCADA CERON, pretendiendo el pago de las 

sumas de dinero contenidas en el documento base del recaudo certificado de 

deuda por cuotas de administración visible a numeral 1 del cuaderno principal 

digitalizado, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió 

mandamiento de pago mediante proveído calendado el 10 de diciembre de 2021, 

vista a numeral 07 del cuaderno principal digitalizado. 

  

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo 

las siguientes,  

  

CONSIDERACIONES 

  

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes 

son capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para 

conocer de la acción. 

  

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del 

recaudo certificado de deuda por cuotas de administración que presta mérito 

ejecutivo por contener obligaciones claras, expresas y exigibles, de donde se 

desprende legitimación tanto activa como pasiva para ser intervinientes de la 

contienda.  

  

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el 

mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y 

no se evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

  

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-

lite idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta 

formalmente; con el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos 

del título ejecutivo con satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 

422 del Código General del Proceso y, en relación con los intereses moratorios 

a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código de 

Comercio.   

  

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

  

RESUELVE 

  



PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de 

Comercio.  

  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso. 

  

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $200.000.00, M/Cte. Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 31, hoy 23 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2021-1568 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en escritos allegados el 

25 de febrero, 24 de marzo y 04 de mayo de 2022, que obran a numerales 11 a 12, 

14 a 15 y 16 a 17 del presente paginário virtual, se advierte al memorialista que el 

ejecutado no se encuentra notificado de la orden de pago proferida en su contra, 

toda vez que, de las diligencias de notificación desplegadas en trámite del presente 

asunto, se obtuvo un resultado negativo.    

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER EN CUENTA las diligencias de notificación remitidas a la demandada el 

8 de febrero con resultado negativo, tal como consta a numerales 11 a 12 del 

encuadernado principal.   

 

2-. NO ACCEDER a proferir sentencia o auto que ordene seguir adelante con la 

ejecución en la presente ejecución, por cuanto el ejecutado aún no se encuentra 

notificado del mandamiento de pago proferido en su contra.   

 

3-. REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este proveído, 

adelante las diligencias tendientes a notificar al demandado CARLOS AUGUSTO 

HENAO CASTRO, conforme a lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

Lo anterior, so pena de terminar el presente proceso por desistimiento tácito. 

  

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término.  

 



NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8efc9cea4f8e316d1e8ba148eda27eafb7e7b1790c3b3b45f4c74af482f634d9

Documento generado en 23/06/2022 10:08:26 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2021-1576 

DEMANDANTE : BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO : JOSÉ JAVIER AREVALO CASTRO  
  

Teniendo en cuenta que JOSÉ JAVIER ARÉVALO CASTRO, se encuentra 

notificado del mandamiento de pago proferido en su contra y, que dentro del término 

legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de 

la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, el BANCO DE 

BOGOTÁ promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de 

JOSÉ JAVIER ARÉVALO CASTRO, pretendiendo el pago de las sumas de dinero 

contenidas en el pagaré 556662135, obrante en el cuaderno principal digitalizado, 

para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 21 de enero de 2022, vista a numeral 06 

del cuaderno principal digitalizado. 

  

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 CONSIDERACIONES 

 

 Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 



capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

  

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

certificado de deuda por cuotas de administración que presta mérito ejecutivo 

por contener obligaciones claras, expresas y exigibles, de donde se desprende 

legitimación tanto activa como pasiva para ser intervinientes de la contienda.  

  

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

  

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos del título ejecutivo con 

satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso y, en relación con los intereses moratorios a liquidarse, estos serán tasados 

conforme los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.   

  

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

  

RESUELVE 

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

  

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

  



CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $550.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2021-1634 

 

Vistas las documentales allegadas al plenario en misivas electrónicas del 28 de abril 

y 15 de mayo de 2022, que militan a numerales 09 a 10 y 11 a 12 del cuaderno 

principal virtual, no serán tenidas en cuenta por no cumplir con los requisitos 

previstos en el artículo 291 de la Ley 1564 de 2012, pues, en el citatorio no se indicó 

el término que tiene el demandado para comparecer a esta Sede Judicial, a fin de 

notificarse del mandamiento de pago proferido en su contra, esto es, “dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino”.     

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. NO TENER EN CUENTA el citatorio remitido al ejecutado el 18 de marzo de 

2022, que milita a numerales 09 a 10 del cuaderno principal virtual, por las razones 

aquí expuestas.   

 

En consecuencia, tampoco se tendrá en cuenta el aviso remitido al demandado el 

pasado 23 de abril, visto en los mismos numerales 09 a 10 de este paginário.      

 

2-. REQUERIR a la parte demandante para que adelante las diligencias tendientes 

a vincular al proceso al demandado AGUSTIN PAEZ SOCHA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria. 

 
H.G. 

Firmado Por:

 



 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de 2022 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2021-1694 
DEMANDANTE : JOHAN SNEYDER SUÁREZ BERNAL 
DEMANDADO : JAIRO ALBERTO DUQUE HOYOS 
 

Teniendo en cuenta que JAIRO ALBERTO DUQUE HOYOS, se encuentra 

notificado del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso2, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, JOHAN SNEYDER 

SUÁREZ BERNAL promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en 

contra de JAIRO ALBERTO DUQUE HOYOS, pretendiendo el pago de la suma de 

dinero contenida en el documento base del recaudo Letra de Cambio 001, vista a 

numeral 02 del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a 

las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 21 de enero de 2022, visto numeral 06 del 

cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 numerales 07 a 08 del cuaderno principal virtual 
2 Al respecto, téngase en cuenta que el despacho replanteo su posición respecto del trámite de notificación 

personal dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por las razones expuestas en auto del 14 de mayo 

de 2021, proferido dentro del proceso No. 2019-01899. En todo caso, se pone d presente de las partes lo previsto 

en el artículo 86 del Código General del Proceso. 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

671 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $90.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-01769 
DEMANDANTE : GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. - “DEUDU” 
DEMANDADO : EDWIN ANÍBAL GONZÁLEZ VELANDIA     
 

Teniendo en cuenta que EDWIN ANÍBAL GONZÁLEZ VELANDIA, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S. - “DEUDU” promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de EDWIN ANÍBAL GONZÁLEZ VELANDIA, pretendiendo el 

pago de la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré 

06500008000272166 visto en el numeral 02 de este cuaderno, para su respectiva 

ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 11 de febrero de 2022 visto en el numeral 

04 del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Numeral 11 



 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.600.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-1807 

 

Vista la solicitud allegada por el procurador judicial de la parte actora en escrito 

allegado el 18 de mayo de 2022, que obra a numerales 06 a 07 del paginário 

principal virtual, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

ÙNICO-. DECRETAR el levantamiento de la totalidad de medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto sobre los bienes pertenecientes a la 

demandada NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA.  

 

De existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a 

lo previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-1807 

 

Teniendo en cuenta las documentales allegadas el 18 de abril y 17 de mayo de 

2022, que obran a numerales 07 a 08, 09 y 10 a 11 del cuaderno principal virtual, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- TENER POR NOTIFICADA a la demandada NOHORA EMILCE AGUILAR 

BECERRA, por conducta concluyente del mandamiento de pago proferido en su 

contra el 11 de febrero de 2022, conforme a lo dispuesto en el inciso 1° del 

artículo 301 la Ley 1564 de 2012. 

 

2.- ORDENAR la suspensión del presente asunto hasta el 24 de julio de 2022, 

contados a partir de la notificación del presente proveído. Se advierte que, en 

caso de incumplimiento del acuerdo de pago, el demandante se reserva la 

facultad de solicitar la reanudación del presente asunto.  

 

3. La secretaría proceda a contabilizar el término de suspensión. 

      

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G.  

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de 2022 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2022-056 

 

Vistas las documentales allegadas al plenario en misivas electrónicas del 22 de 

marzo, 08 y 21 de abril y 04 de mayo de 2022, que militan a numerales 12 a 13, 14 

a 15, 16 a 17, 19 y 20 del cuaderno principal virtual, no serán tenidas en cuenta por 

no cumplir con los requisitos previstos en los artículos 291 y 292 de la Ley 1564 de 

2012, pues, en el citatorio no se indicó de manera correcta la sede judicial que 

conoce el presente asunto.    

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. NO TENER EN CUENTA el citatorio remitido al ejecutado el 16 de marzo de 

2022, que milita a numerales 12 a 13 del cuaderno principal virtual, por las razones 

aquí expuestas.   

 

En consecuencia, tampoco se tendrá en cuenta el aviso remitido al demandado el 

pasado 07 de abril, visto a numerales 14 a 15 de este paginário.      

 

3-. REQUERIR a la parte demandante para que adelante las diligencias tendientes 

a vincular al proceso al demandado SERGIO DE JESUS CIFUENTES GARCIA. 

 

4-. REQUERIR al abogado Luis Carlos Liñan Torregoza para que dentro del término 

de cinco (5) días, allegue al plenario el poder especial o general que le fuera 

conferido por el demandado SERGIO DE JESUS CIFUENTES GARCIA, para 

ejercer si defensa en el presente asunto, so pena de no tener en cuenta las 

documentales aportadas el 21 de abril de la presente anualidad, que obran a 

numeral 20 de este encuadernado virtual.      

  



La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de 2022 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2022-117 

 

Vistas las documentales allegadas al plenario en misivas electrónicas del 30 de 

marzo, 25 de abril y 08 de junio de 2022, que militan a numerales 11 a 14, 15 a 16 

y 17 a 18 del cuaderno principal virtual, no serán tenidas en cuenta por no cumplir 

con los requisitos previstos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, pues, no se 

enviaron la demanda y sus anexos.   

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. NO TENER EN CUENTA la notificación remitida al ejecutado el 26 de marzo de 

2022, que milita a numerales 11 a 14 del cuaderno principal virtual, por las razones 

aquí expuestas.   

 

2-. REQUERIR a la parte demandante para que adelante las diligencias tendientes 

a vincular al proceso al demandado a NELSON FABIÁN ARÉVALO RODRÍGUEZ. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:



 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-263 
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO : CARLOS EMIRO BERON HERRERA 
 

Teniendo en cuenta que CARLOS EMIRO BERON HERRERA, se encuentra 

notificado del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso2, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCOLOMBIA 

S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de CARLOS 

EMIRO BERON HERRERA, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida 

en el documento base del recaudo Pagaré 5670090130, visto a numeral 02 del 

cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones 

de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 23 de marzo de 2022, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 numerales 12 a 13 y 17 del cuaderno principal virtual 
2 Al respecto, téngase en cuenta que el despacho replanteo su posición respecto del trámite de 
notificación personal dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por las razones expuestas 
en auto del 14 de mayo de 2021, proferido dentro del proceso No. 2019-1899. En todo caso, se pone 
d presente de las partes lo previsto en el artículo 86 del Código General del Proceso. 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de$1.340.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 32, hoy 24 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-00345 
DEMANDANTE : AECSA 
DEMANDADO : JESUS ANTONIO GALLEGO MURILLO  
 

Teniendo en cuenta que JESUS ANTONIO GALLEGO MURILLO, se encuentra 

notificado del mandamiento de pago proferido en su contra y, que dentro del término 

legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de 

la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA promovió 

demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JESUS ANTONIO 

GALLEGO MURILLO, pretendiendo el pago de las sumas de dinero contenidas en 

el pagaré No. 001304559602254126m obrante en el cuaderno principal digitalizado, 

para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 1 de abril de 2022, vista a numeral 04 del 

cuaderno principal digitalizado. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 



capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

certificado de deuda por cuotas de administración que presta mérito ejecutivo por 

contener obligaciones claras, expresas y exigibles, de donde se desprende 

legitimación tanto activa como pasiva para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos del título ejecutivo con 

satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso y, en relación con los intereses moratorios a liquidarse, estos serán tasados 

conforme los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $600.000.00, M/Cte. Tásense. 



 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-0616 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 10 de junio de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2022-0619 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 10 de junio de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-0624 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 10 de junio de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

Referencia: Restitución No. 2022-0636 

 

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de Ley el Juzgado ADMITE la 

presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO DE 

ÚNICA INSTANCIA instaurada por HUGO ALFONSO NIÑO CRIADO contra 

LAURA CAMILA ORDOÑEZ CUENCA. 

 

Désele el trámite del Proceso Verbal Sumario conforme lo dispuesto en el art. 390 

del Código General del Proceso. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, conforme lo previsto en el art. 391 ejusdem.  

 

Se le advierte a la parte demandada que no será oída en el proceso, hasta tanto 

demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado los valores adeudados por 

concepto de cánones de arrendamiento endilgados en mora. De igual manera, 

deberá consignar aquellos que se sigan causando durante el proceso, lo anterior de 

conformidad con lo previsto en el inciso 2º del numeral 4º del art. 384 de la norma 

en cita.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ibidem, haciéndole saber al demandado que cuenta con diez (10) para 

excepcionar. Asimismo, deberá indicársele al demandado en el citatorio como en el 

aviso correspondiente, la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, al 

correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

Téngase en cuenta que el abogado CARLOS MARIO AGUDELO CASTAÑO, actúa 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 
 

 

 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del 

Distrito Judicial De Bogotá (Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

REFERENCIA: Hipotecario No. 2022-0637 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, así como los artículos 468 y siguientes de la obra 

en cita, el Juzgado la admite y en consecuencia, RESUELVE: 

 

Librar mandamiento EJECUTIVO de MINIMA CUANTÍA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra WILMAR ALONSO 

RESTREPO RENDÓN, por las siguientes cantidades:  

 

1. Por la suma de 92039,9987 UVR equivalentes a $26.586.251,oo M/Cte., por 

concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total, liquidados 

a la tasa de 5.7% E.A., siempre que este no supere la tasa máxima legal señalada 

en las resoluciones que para ese efecto expida el Banco de la República. 

 

3. Por la suma de 1685,6381 UVR equivalentes a $509.612,oo M/Cte., por 

concepto de cinco (5) cuotas de capital en mora descritas en el escrito de 

demanda. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas vencidas y no 

pagadas, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique 

su pago total, liquidados a la tasa del 5.7% E.A., siempre que este no supere la 



tasa máxima legal señalada en las resoluciones que para ese efecto expida el 

Banco de la República. 

 

5. Por la suma de 2162,0197 UVR equivalentes a $653.634 M/Cte., por concepto 

de los intereses de plazo causados sobre cada una de las cuotas en mora 

vencidas, conforme se describe en el libelo introductorio. 

 

6. Por la suma de $145.717,oo M/Cte., por concepto de seguros exigibles sobre 

las cuotas vencidas y no pagadas conforme se discrimina en el escrito de 

demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procedimental. 

 

De otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del Art.7° de la 

Ley 258 de 1996 se DECRETA el embargo y posterior secuestro del inmueble 

identificado con folio de matrícula No. 100-74990, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos – Zona Correspondiente, de propiedad de la ejecutada 

WILMAR ALONSO RESTREPO RENDÓN. 

  

Por secretaría líbrese el oficio respectivo al Registrador de Instrumentos Públicos 

– Zona Correspondiente, para lo de su cargo, conforme al numeral 2º del art. 468 

del C. G. del P. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, deberá 

indicársele al demandado la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es 

decir: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 



Téngase en cuenta que la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, actúa como 

apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00665 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. Conforme con lo ordenado en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P., 

indique las direcciones físicas y electrónicas a través de la cual el señor JAIRO 

ORLANDO ORTEGA GARCÍA recibe notificaciones. 

 

2. Indique el domicilio del demandante. 

 

3. individualice las diversas pretensiones acumuladas en el numeral primero, y 

totalice las mismas con sus debidos incrementos. 

                                                                                                                             

NOTIFÍQUESE, 

 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

 
 

 

Firmado Por:

 



 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-0666 

 

Revisadas las presentes diligencias, se inadmite la demanda so pena de rechazo 

de conformidad con los artículos 82 y ss., del Código General del Proceso, para 

que dentro del término de cinco (5) días, se cumpla a cabalidad con las siguientes 

exigencias: 

 

1. Aclare la pretensión contenida en el literal a), toda vez que al desagregar el 

valor allí indicado, no arroja la sumatoria descrita de $1’213.286,oo. En todo caso, 

deberá individualizar cada una de las pretensiones. 

 

2. Allegue el poder legalmente otorgado por el representante legal de FIANZAS 

DE COLOMBIA S.A. a la abogada LINA MARCELA MEDINA MIRANDA. 

 

3. Allegue el certificado de existencia y representación legal de FINANZAUTO 

S.A., con fecha de expedición no mayor a un mes 

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:



 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eb98498fcd56aa13e04ff171bdf63ca2e21ce7c3e5107b7815e801e481b391dd

Documento generado en 23/06/2022 10:08:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

REFERENCIA: Pertenencia No. 2022-00667 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. Allegué el avalúo catastral correspondiente al año 2022 de los predios que 

se pretenden adquirir por prescripción. 

 

2. Allegue el certificado de libertad y tradición de los predios identificados con 

los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50N-733746, 50N-733700. 50N-

733702 Y 50N-733732, con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-0668 
 

Conforme a lo solicitado en escrito que obra a folio 1 del cuaderno cautelar, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50N-20664881 de propiedad de ALBERTO LUIS ARIAS 

ZAMBRANO. 

 

Por secretaría líbrese el oficio  al  Registrador  de  Instrumentos Públicos de la zona 

respectiva, indicando el número de cédula del demandado, conforme  al  numeral 1 

del  Art. 593 del C. G. del P. 

 

2. DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50N-20862034 de propiedad de ALBERTO LUIS ARIAS 

ZAMBRANO. 

 

Por secretaría líbrese el oficio  al  Registrador  de  Instrumentos Públicos de la zona 

respectiva, indicando el número de cédula del demandado, conforme  al  numeral 1 

del  Art. 593 del C. G. del P. 

 

A las anteriores se limitan las cautelas teniendo en cuenta el inciso 3º del artículo 

599 de la norma en cita, como quiera que el valor de los bienes no podrá exceder 

del doble del crédito cobrado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

G.S. 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 



Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-0668 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTÁ 

contra ALBERTO LUIS ARIAS ZAMBRANO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 9000302300 

 

1. Por la suma de $39.300.219,oo M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

pagare base de la acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 1º, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 08 de febrero de 2022 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación 

 

3. Sobre costas se resolverá en su oportunidad 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para 

pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la 

norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, deberá 

indicársele al demandado la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 



Téngase en cuenta que el abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, actúa como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

  

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-0668 

 

Revisadas las presentes diligencias, se inadmite la demanda so pena de rechazo 

de conformidad con los artículos 82 y ss., del Código General del Proceso, para que 

dentro del término de cinco (5) días, se cumpla a cabalidad con las siguientes 

exigencias: 

  

1. Indique el documento de identificación y el domicilio de las demandadas. 

 

2. Individualice las diversas pretensiones acumuladas en el numeral 1. 

  

2. Teniendo en cuenta que cada cuota tiene una fecha de exigibilidad distinta, 

acorde con lo que menciona la certificación aportada, deberá solicitar el pago de los 

intereses como corresponde. 

  

3. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la copropiedad, en 

los términos de la ley 675 de 2001. 

 

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:



 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00671 
 

Conforme a lo solicitado en escrito que obra a folio 1 del cuaderno cautelar, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga en cuentas 

bancarias del demandado DIEGO ANDRÉS GRANADOS CANGREJO, y que se 

encuentren en las entidades financieras citadas a folio 1 del cuaderno cautelar.  

 

Limítese la medida a la suma de $42.000.200.oo M/Cte (Num. 10, Art. 593 del 

C.G.P.). Ofíciese indicando el número de cédula del demandado. 

 

2. DECRETAR el embargo del vehículo-motocicleta de placas NST-98D de 

propiedad de DIEGO ANDRÉS GRANADOS CANGREJOS. 

 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Transito respectiva, comunicándole la 

medida y para que se sirvan registrar el embargo en el historial del citado 

automotor. Ofíciese indicando el número de cédula del demandado. (Num. 1, Art. 

593 del C.G.P.)  

 

3. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente, comisiones, bonificación o cualquier otro tipo de 

prestación susceptible de esta medida cautelar que perciba la parte demandada 

DIEGO ANDRÉS GRANADOS CANGREJOS como empleado de TREE A 

ENTERPRESS SAS. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 42.000.200.oo (Art. 155 del C.S.T.). Ofíciese 

indicando el número de cédula del demandado. 

 



NOTIFÍQUESE (2), 

 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a913acb71e823f47a324fe93445ecaefa3327a65a3776ebdb1343d230bcccffc

Documento generado en 23/06/2022 10:08:06 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-0671  

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra DIEGO ANDRÉS GRANADOS CANGREJO, por las 

siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 02-02538107-02 

 

Obligación No. 1012496113 

 

1. Por la suma de $7.604.498,31M/Cte., por concepto del capital señalado en la 

Obligación No. 1012496113 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 30 de diciembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 
Obligación No. 4593560011857123 

 

Por la suma de $ 28.116.929/Cte., por concepto del capital señalado en la 

Obligación No. 4593560011857123 

 

3. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 30 de diciembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para 



pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la 

norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, deberá 

indicársele al demandado la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado LUIS FERNANDO HERRERA SALAZAR actúa 

como apoderado de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 33, hoy 28 de junio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria. 
. 

Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 29c798c35a9afd6432c805e84b2c8fd8ebebb98597176d20eeb90b787f512d38

Documento generado en 23/06/2022 10:08:06 PM
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